
        TERMALISMO SOCIAL
Se informa a todas las personas interesadas que se abre el plazo de

solicitud para los turnos de tratamientos en Balnearios.

REQUISITOS

1. Ser pensionista de jubilación o incapacidad permanente del Sistema
de Seguridad Social español.

2. Ser pensionista de viudedad con cincuenta y cinco o más años de 
edad del Sistema de Seguridad Social español.

3. Ser pensionista por otros conceptos o perceptor de prestaciones o 
subsidios de desempleo, con sesenta o más años de edad del 
Sistema de Seguridad Social español.

4. Ser asegurado o beneficiario del Sistema de la Seguridad Social 
español, con sesenta y cinco o más años de edad.

5. Alcanzar, de conformidad con la baremación establecida, la 
puntuación que le permita acceder a uno de los balnearios y turno 
solicitados.

6. Poder valerse por sí mismo para realizar las actividades básicas de 
la vida diaria.

7. Necesitar los tratamientos termales solicitados y carecer de 
contraindicación médica para la recepción de los mismos.

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

-Para los turnos de los meses de febrero hasta agosto, ambos inclusive

hasta el 10 de Enero de 2020.

-Para  los  turnos  de  los meses  de  septiembre  a  diciembre,  ambos

inclusive, hasta el 15 de Mayo de 2020.

Código Seguro De Verificación: 8UJyxBk0n2CYFg0mmUsMhQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jorge Jesús Bayot Baz Firmado 07/01/2020 14:22:27

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/8UJyxBk0n2CYFg0mmUsMhQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/8UJyxBk0n2CYFg0mmUsMhQ==


Para su inclusión en la Lista de Espera de Plazas, para cubrir las  

plazas que vayan quedando vacantes por renuncias u otras 

circunstancias:

-Para los turnos de los meses de febrero a agosto, ambos inclusive: 

hasta el 14 de mayo de 2020.

-Para los turnos de los meses de septiembre a diciembre, ambos 

inclusive: hasta el 30 de octubre de 2020.

Información  y  trámite  de  solicitudes  pueden  dirigirse  a  los  Servicios

Sociales del Ayuntamiento, Lunes y Miércoles en horario de oficina.

    El Garrobo, 7 de Enero de 2020.
         EL ALCALDE,

Fdo. Jorge Jesús Bayot Baz.
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